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Objetivo General

Revisar la efectividad y alcance de la normativa que rige el accionar de la auditoría en

las empresas privadas bajo el control y vigilancia de la Superintendencia de

Compañías Valores y Seguros en el Ecuador.

Objetivos Específicos

● Evaluar el alcance dispuesto a nivel local por el marco teórico, referencial,
conceptual y normativo en materia del fraude a los auditores externos.

● Determinar las limitaciones del trabajo y desempeño de los auditores respecto
al control y detección de fraudes en base a la aplicación de normativa de
auditoría.

● Determinar posibles puntos de mejora en la normativa que maneja la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.



Hipótesis Nula

El marco legal ecuatoriano actual no cuenta con

normas suficientes para controlar y vigilar el

proceso de la auditoría y el trabajo del auditor

en la detección y tratamiento de fraudes en el

sector privado.

Hipótesis Alterna

El marco legal ecuatoriano actual cuenta con

normas suficientes para controlar y vigilar el

proceso de la auditoría y el trabajo del auditor

en la detección y tratamiento de fraudes en el

sector privado.



Triángulo del fraude

Teoría del 
Fraude

(Cressey, 1973)

FRAUDE



Panorama de la Auditoría 
frente fraude en el Ecuador





Auditoría Integral

Es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, en
un periodo determinado, evidencia relativa a la
siguiente temática: la información financiera, la
estructura del control interno financiero, el
cumplimiento de las leyes y regulaciones pertinentes
y la conducción ordenada en el logro de las metas y
objetivos propuestos (Blanco Luna, 2012, p. 4).

Auditoría Forense

Investiga, analiza, evalúa, interpreta y documenta
hechos relacionados con delitos financieros, para
establecer la identificación plena del o los
responsables, determinar la forma y tiempo en que se
dieron los hechos y la cuantificación del daño
patrimonial al estado (Martínez, 2020, p. 8).
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Ley General de Seguros
Art 32. Las compañías de seguros, reaseguros están obligadas a contratar auditores externos. La SCVS respecto de las 
auditorías que se realicen tendrán facultades fiscalizadoras y exigirá requisitos mínimos que deban cumplir.

Código Orgánico Monetario y Financiero
Art. 78 Ámbito de la SCVS

Ley de Compañías
Art. 318 -329. Las personas Naturales o Jurídicas deberán ser calificadas por la Superintendencia de Compañías y constar en el 
Registro correspondiente para ser seleccionadas como auditores externos.

Ley de Mercado de Valores
Art. 194 Del Concepto de auditoría externa
Art. 195 De la inscripción, suspensión y registro de auditores externos
Art. 196 Independencia y diversificación de los ingresos de las auditoras
Art. 197 De las inhabilidades para la auditoría
Art. 198 - 200 Responsabilidad de los auditores y el manejo de la información
Art. 201 -202 Funciones y obligaciones de las auditoras
Art. S/N Conflicto de intereses



Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Art. 279.- Responsabilidad de los auditores externos.

Reglamento sobre Auditoría Externa de las SCVS
Art. 2-3.- Sujetos obligados a contar con informe anual de auditoría externa
Art. 4-12.- Calificación, registro y renovación
Art. 13-21.- Obligaciones de las auditoras externas
Art. 22-24.- Retiro o suspensión de la calificación

Ley de Régimen Tributario Interno
Art. 102.- Responsabilidad de los auditores externos, promotores, asesores, consultores y estudios jurídicos. 



Normas Internacionales de Auditoría
NIA 200-265.- Principios generales y responsabilidades
NIA 300-450.- Evaluación del riesgo y respuesta a los riesgos evaluados 
NIA 500-580.- Evidencia de auditoría
NIA 600-620.- Utilización del trabajo de otros
NIA 700-720.- Conclusiones e informe de auditoría
NIA 800-810.- Áreas especializadas

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA´s)
● Normas Generales o Personales. 
● Normas de Ejecución del trabajo. 
● Normas de Preparación del Informe. 





Provincia de Pichincha Muestra poblaciones finitas:



Procesamiento de datos en SPSSEncuesta

➔ Escala de Likert
➔ 8 preguntas relacionadas a la 

Variable independiente
➔ 15 preguntas relacionadas a 

la Variable dependiente



¿Está de acuerdo con la siguiente afirmación?

A pesar de las actualizaciones que ha recibido el marco 

legal referente a auditoría, dentro de nuestro país, aún 

existen vacíos legales que no se han tomado en cuenta.

¿Está de acuerdo con la siguiente afirmación?

El riesgo de detección frente al fraude puede verse 

afectado por el marco legal ecuatoriano.

Desconfianza en el marco normativo ecuatoriano Peso del marco normativo ecuatoriano en las 
auditorías

Análisis descriptivo



Análisis Estadístico

Alfa de 

Cronbach

N de 

elementos

,753 83

Estadísticas de Fiabilidad

➔ Nivel estadístico aceptable 
moderado (mínimo aceptable 
0.70)

➔ La encuesta es un instrumento 
fiable

Alfa de Cronbach Coeficiente de Pearson

➔ La correlación existente es distinta a cero por lo 
que se concluye que existe un nivel correlacional 
positivo muy bajo, lo que comprueba la hipótesis 
nula planteada



➔ Aún existen campos por cubrir en la regulación de la auditoría externa, como lo es el

establecimiento de legislación para el control y desempeño de auditorías en el sector privado.

➔ Existen puntos no tratados dentro de la ley que afectan a todos los profesionales, como lo es la

competencia desleal, equipos de auditoría sin la obligación de estar adecuadamente

capacitados o la inobservancia intencional por parte de auditores que llevan al cometimiento de

fraudes.

➔ La desconfianza en el marco legal ecuatoriano por parte de algunos auditores se debe a la falta

de un marco general para la parte técnica de la auditoría dentro de la normativa ecuatoriana,

dando como efecto que no se alcancen los objetivos que dichos cuerpos legales pretenden.

➔ Los órganos de control del sector privado, como la SUPERCIAS y el SRI necesitan mayor

protagonismo y seguimiento constante sobre la actuación de los auditores tanto internos como

externos para mejorar la detección temprana de fraudes.

➔ Es necesaria la creación de leyes que tomen como base estándares aceptados por los institutos

de auditoría para mejorar el control, la vigilancia, los procedimientos y el desempeño de la

auditoría en el sector privado.



➔ Establecer progresivamente por parte de la SUPERCIAS la completa sujeción a estándares a la

auditoría en distintos tipos de organizaciones privadas, mejorando los procesos de control,

aseguramiento y revisión basadas en las metodologías del COSO.

➔ Hacer especial énfasis por parte de la SUPERCIAS sobre la emisión y actualización de normas

que puedan incidir en la profesión de la auditoría en el sector privado, para que se genere un

ambiente laboral adecuado direccionado por los principios éticos del auditor.

➔ Generar por parte del IAIE propuestas de estudio sobre el apoyo que da la legislación

ecuatoriana en el proceso técnico de la auditoría, ya que las normas ecuatorianas no establecen

estándares específicos para que los auditores de entidades privadas ofrezcan servicios de alta

calidad que verdaderamente mitiguen el fraude.

➔ Crear por parte de la SUPERCIAS y el SRI legislación que incremente la continuidad de los

controles realizados hacia los auditores en el cumplimiento y ejecución de su trabajo.

➔ Instaurar por parte de la SUPERCIAS con la ayuda del IAIE, la investigación y divulgación sobre la

mitigación del fraude, procesos de auditoría y emisión de normativa que regule el sector

privado en auditoría, para poder asegurar el nivel de los conocimientos entre profesionales y

promulgar leyes que logren hacer frente ante este riesgo.




